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UNIDAD  DE SUBSIDIOS
MONETARIOS

DECRETO NO 2047/2O17._

COLINA, 20 de septiembre de 2017.-

VISTO:  Lo d¡spuesto en  la  ley  Nro.18.778  sobre el  subsidio  al

Pago  del  Consumo  de  Agua  Potable  y  Servicio  de  Alcantarillado  de  Aguas  Servidas  y  en  su
reglamento  conten¡do  en  eI  D.  S  Nro.195  del  19/02/1988  de  Ministerio  de  Hac¡enda;  Resoluc¡ón
Exenta  Nro.  476  de  fecha  O6  de  abril  de  2017  de  'ntendencia  Metropolitana  de  Sant¡ago;  que
distr¡buye y f¡ja los montos a subsidiar mensualmente para cada comuna durante el año 2017.

TENIENDO PRESENTE: Las facultades que me confiere 'a Ley

Nro.  18.695 Orgánica Constitucional de  las Mun¡cipalidades.

DECRETO: Concédase a partir del primer día del mes s¡guiente

a  la fecha de este decreto y por un plazo de tres años el derecho a perc¡bir el Subsidio al Pago de
Agua  Potable y Servic¡os de Alcantarillado de Aguas Servidas a Ol  beneficiario en  una ¡ntensidad
de  50  %  de  los  primeros  15  metros  cúbicos  que  se  ind¡can  en  el  listado  anexo  SAPR,  el  que  se
ent¡ende ¡ncorporado al presente Decreto para todos los efectos 'ega'es,  por cumplir con todos los
requisitos estipulados en  la nominat¡va vigente.

Distribución:
-      lntendencia  Región  Metropolitana
-      ComitéAPR  Hnos.  Carrera
-      DIDECO
-      Dirección  de Control
-      Dirección deAdministración y Finanzas
-     Ley de Transparencia
-      Secretaría  Municipal
-     Oficinade Partes
-      Unidad de Subsid¡oAgua  Potable

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE

FDO.:  lVIARIO OLAVARRÍA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.: ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL



.T-

ff-EE-ÉhÍ-E-@±_iErÉ

t!u!ioJeppep!ied'.Ji.unwaJ}snii

¿Toz/6o/ozeP£70ZOqOOn\NiVÜnü]lsVIOdVÍl9VOICIISgnSOJ_N]lVW9tlOIO"Ol""


